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Atentamente 

En atención a lo solicitado, esta Dirección ha revisado los registros de los trámites recibidos 

en el período que comprende de enero 2020 a la fecha, relacionados con el derecho de vía 

respecto a la ampliación y prolongación en la novena calle poniente, del municipio de Santa 

Tecla, departamento de La Libertad; el cual no se refleja el ingreso de un trámite relacionado 

a la ampliación de interés. 

Reciba un cordial saludo, ocasión que aprovecho para hacer referencia a la solicitud de 

información ref- 1 30-2021 recibida el día 8 de noviembre del presente año, relacionada a 

"información sobre proyectos que se hayan autorizado en el período de enero 2020 a la 

fecha, sobre ampliación y prolongación de la novena calle poniente, del municipio de Santa 

Tecla, departamento de La libertad, si se hubiera autorizado proporcionar nombre de la 

empresa a la que se le adjudicó el permiso, o las que lo solicitaron y el motivo de su 
denegatoria". 

1 O de noviembre 2021 FECHA: 

DE: Lic. José Alberto Mártir Castro 
Director General de Caminos 

Solicitud de Información l 30-202 1 ASUNTO: 

PARA: Licda. Liz Marina Aguirre 
Oficial de Información MOP 
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VICEMINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA 
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INFORME DE SOLICITUD No. 130-2021 
 
En relación a solicitud No. 130-2021 presentada en la oficina de información y respuesta (OIR) 
de este Ministerio, en la cual solicita información sobre proyectos que se hayan autorizado en 
el periodo de enero 2020 a la fecha, sobre ampliación y prolongación de la novena calle 
poniente, del municipio de Santa Tecla departamento de La Libertad. Si se hubiera autorizado 
proporcionar nombre de la empresa a la que se le adjudico el permiso, o las que lo solicitaron 
y el motivo de su denegatoria. 
 
Al respecto, la Subdirección Técnica de esta Dirección, informa que el proyecto “Apertura y 
Prolongación de 9a Calle Poniente. Santa Tecla”, forma parte del banco de proyectos de esta 
Dirección en el mediano plazo, que por falta de financiamiento no ha sido posible su ejecución, 
por lo que no es posible brindarle nombres de empresas que hayan participado en su 
adjudicación para su construcción por no haber llegado a ese proceso de licitación del proyecto 
dentro de este Ministerio o de empresas que se les haya negado su participación. 
 
Lo que se informa para los fines consiguientes.  
 
  

Téc. Miguel Ángel González 
Enlace DPOP-OIR 


